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Expediente N° 6314/2020.
VISTO las presentes actuaciones y en particular la Resolución CD-ECO N° 027/22,

tramita el Concurso Público de Antecedentes y Pruebas de Oposición para cubrir un (1) cargo
de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Asignatura
INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD, 1° año, carrera do Contador Público Nacional (Plan
(10 rsLLi(lios 2019) ~oi, e,cLei isióii de lLinc;iorles a (0N 1 ALRIL IL )AL) 1, 1 año, carrera de Contador
Publico Nacional (Planes de Estudios 2003-2019), y de las carreras de Licenciatura en
Ecoriorriía y Licenciatura en Administración (Planes de Estudios 2003), Sede Central.

CONSIDFRANDO~

Que so han oiiiripllirieiitado los Lrái rutes revistos oir el Reglairieuito de Cou ueLirso de
Profesores Regulares, Res. CS N° 350/87 y modificatorias.

Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unanimidad la designación
de la Cra. María Fernairda DÍAZ GUZMÁN en el cdrgo motivo de este Concurso.

Que atento a lo establecido en el inciso b) del artículo 53 deI Reglamento vigente, el
Consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resolución CD-ECO N° 027/22, aprUeba el
diotairieuu del Jurado iuiterviniente y propone la designación de la mencIonada profesional en el
reíerido carçjo.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Coirilslóri de DocencIa, irivestlgaclótu y
DiscIplina, mediante Despacho N° 038/2022,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2° Sesión Extraordinaria deI 17 de marzo de 2022)

RESULVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Cra. María Fernanda DÍAZ GUZMÁN, DNI N° 20.399.340, en el
cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Asignatura
INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD, 1° año, carrera de Contador Público Nacional (Plan
de Estudios 2019) con extensión de funciones a CONTABILIDAD 1, 1° año, carrera de Contador
Público Nacional (Planes de Estudios 2003-2019), y de las carreras de Licenciatura en
Economía y Licenciatura en Administración (Planes de Estudios 2003), Sede Central.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la docente designada deberá cumplir sus funciones en la
asignatura motivo de este concurso y/o en cualquier otra de la misma área o dIscIplIna atln, de
acuerdo a SLI especIalIzacIón, necesIdades de la Sede y su dedicación, según lo determine el
Couisepo DlrecLlvo de la meiioioiiada Unidad Aoadéiriloa.

ARTICULO 3° Imputar la presente designación a la partida individual vacante de la planta do
personal docente de dicha Unidad Académica, por finalización de funciones del Cr. Sixto
AL ANIS (Res. OS N6 28/2020). Cargo contemplado en la ResolucIón CS N° 140/2 1 (prorrogada
por Resolución CS N° 430/21)

AR 1 IUUL O 4’. Coiriuuulcar eeuu copla a. Docoirto desIgnada y Dlrecelóuu General de Personal
Cumplido, siga a la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales a sus efectos.
Asimismo, publicar en el boletín o cial e esta Universidad
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